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DERECHO DIPLOMÁTICO Y CONSULAR

DERCHO
DIPLOMÁTICO

REGULADO

En la Convención de
Viena sobre las
Relaciones
Diplomáticas de
1961

ESTADOS

Tienen derecho de
mantener
relaciones
diplomaticas con
otros estados.

PROCEDIMIENTO
PARA ELECCIÓN
DE AGENTES

DIPLOMÁTICOS

PERSONAS

Que se les inviste
de capacidad para
ejercer funciones
diplomáticas en
nombre del Estado

Requisitos para
ser embajador o
cónsul general.

FUNCIONES
DIPLOMÁTICAS

Misión diplomática

Se refiere al grupo
de personas que
como órgano del
Estado al que
representan cumplen
con las Diplomáticas.

Art.20 LEY DE SERVICIO
EXTERIOR

PRIVILEGIOS E
INMUNIDADES
DIPLOMÁTICAS

DERECHO
CONSULAR

FUNCIONES, PRIVILEGIOS
E INMUNIDADES
CONSULARES

ART.22 CVRD

Fracción I, recintos
donde operan las
misiones
Diplomáticas son
inviolables.

REGULADAS

En la Convención
de Viena sobre
Relaciones
Consulares de 1963

4 CATEGORÍAS

Consules generales;
cónsules;
Visecónsules y
Agentes consulares.

DOS TIPOS

Consulados de carrera:
General y oridanario;
Consulado Honorario.

FUNCIONES

Proteger en el Estado
receptor los intereses del
Esatado que envía;
fomentar el desarrollo de
las relaciones comerciales,
económicas, etc.

INMUNIDADES Y
PRIVILEGIOS

Ante la Corte dos
fases una escrita y una
oral.

DERECHOS
DEL MAR

CORTE PENAL
INTERNACIONAL

Inviolabilidad del
recinto consular se
limita a la sede consular
ART 3/ CVRD; ART 33 Y
35 Fracc. I, numerla /
CVRD; ART 58 CVRD

OBJETIVO

Regular los derecho
de navegación, límites
territoriales de mares,
estatus legal de los
recursos encontrados
en los fondos marinos

ES TRIBUNAL

Con competncia para
juzgar a los individuos
presuntamente
responsables de haber
cometido crímenes
más graves contra la
humanidad como el
genocidio, crímenes de
lesa humanidad y
crímenes de guerra

COOPERACIÓN
INTERNACIONAL CONTRA

LOS DELITOS
INTERNACIONALES

Elementos necesarios para coadyuvar y
fortalecer los procesos de integración ya
que la crecienteintegración económica de
los Estado, ETC.

CONSTITUYEN

Un desacuerdo sobre un punto de derecho
o de hecho,un desacuerdo sobre un punto
de derecho o de hecho, una contradicción,
una oposición de tesis jurídicas o de
intereses entre dos personas.

NOMBRAMIENTO
DE AGENTES
CONSULARES

Dimplomáticas
corresponde a la
voluntad soberana
de los Estados .

ROMPER RELACIONES

No estan
acreditados ante ek
gobierno anfitrión ni
gozan de los mismos
derechos e
inmunidades que
los Diplomáticos.

LOS CONSULES

De representación y de
protección; comunicación
entre el Estado y en Estado
donde se encuentran;
fomento de las realciones
del Estadoque representan
y donde se encuentran.

Función de

ART. 25 CVRD

Establece que es
posible violar el
recinto consular para
prestar hacer frente a
las contigencias en
casos de necesidad.

Art. 3 fracción II CVRD

Conceptos
principales

Para entender el
derecho del mar: MAR
TERRITORIAL, ZONA
CONTIGUA Y ZONA
ECONÓMICA EXCLUSIVA

SURGE

En el momento
mismo de la
ocurrencia de un
hecho ilícito
internacional que le
sea atribuible.

MISIONES
ESPECIALES

En una gran cantidad de medidas como el
intercambio de información; actuaciones
judiciales; localización e identificación de
personas y bienes; ETC.

PROCEDIMIENTO

PUEDE CONSISTIR

Libertad de acción, se les
debe conceder todas las
facilidades para que puedan
cumplir con sus funciones.

ART 23 CVRC

Regula la figura de la
persona non grata.

Se entiende el intercambio
de presentantes
Diplomáticos por tiempo
limitado, a los que ha sido
encomendada la solución
de un problema específico

DEFINIDA COMO

OBLIGACIONES

Erga omnes son las que se
derivan de una norma imperativa
del derecho internacional general
y que vincula a cada Estado con la
comunidad internacional en su
conjunto con la finalidad de
proteger determinados intereses
colectivos esenciales.

Órganos principales

Presidencia, Cámaras,
Fiscalía y Secretaría.

Designaciones de Jefes
Diplomáticos y
Permanentes ante
Estados y organismos
internacionales
sometidos a
ratificación del Senado
de la República.

Art.23

Estado representado
elige a un embajador;
Estado donde prestará
servicios manifiesta su
conformidad; otorga
nombramiento y remiten
las cartas credenciales.

Cumplir requisitos

Rango de embajador
habrá máximo de 10
plazas de emjador
eminente, como
distinción a los
miembros de ese rango.

ART.24

ART. 24 CVRD

Protección de los
doucmentos y de
los archivos
Diplomáticos .

RESPONSABILIDAD
INTERNACIONAL

DELITOS
INTERNACIONALES

Corte Penal

Internacional surge de la
necesidad que tiene la
humanidad de castigar y
perseguir a los
responsables de crímenes
de trascendencia
internacional como el
genocidio, crímenes de
lesa humanidad, de
guerra enntre otros.

MEDIDAS DE
SOLUCIÓN PACIFICAS
DE CONTROVERSIAS

Pacifica de las controversias
internacionales dos clases: los políticos
o Diplomáticos y los Jurídicos.

La competencia puede ser contenciosa
y consultiva.

MEDIOS DE SOLUCIÓN

ART. 27 CVRD frac. ID

Valija y el correo
Diplomático.

ART. 4/ frac.
ID CVRD

Asilo Diplomático y
art. 29 inviolavilidad
del diplomático

TIPOS DE
CONSULES
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SISTEMA INTERNACIONAL DE DERECHOS HUMANOS
DERECHO

INTERNACIONAL
HUMANITARIO ÁMBITO REGIONAL

DE PROTECCIÓN DE
LOS D.H

COMISIÓN
INTERAMERICANA

DE LOS D.H.

CORTE
INTERAMERICANA

DE LOS D.H.

ORGANIZACIÓN
DE LOS ESTADOS
AMERICANOS

(OEA)

ÁMBITO UNIVERSAL
DE PROTECCIÓN DE

LOS D.H

DERECHOS
HUMANOS EN

MÉXICO

DERECHO
INTERNACIONAL

DE LOS D.H

REGULA LAS RELACIONES

Entre los estados. Está
integrado por acuerdos
firmados denominados
tratados o convenios.

ESTABLECE

Las obligaciones
que los estados
deben respetar.

SON EL CONJUNTO DE

Prerrogativas
inherentes de que
goza toda persona.

CONTINUAN

Estando sujetas a
las reglas generales
de responsabilidad
por hecho ilícito.

SE APLICA

En caso de
conflicto armado.

ONU

Principal órgano del Sitema
y tiene el mandato de
formular recomendaciones
con el fin de desarrollar el
derecho Internacional en la
esfera de los D.H.

CONTENIDO EN

Los cuatro Convenios
de Ginebra de 1949,
son parte casi todos
los Estados.

PROHIBO EL USO DE

Armas, incluidas las
balas explosivas, armas
químicas y biológicas,
armas de láser que
causan ceguera y las
mismas antipersonal.

SISTEMA REGIONAL

Comprenden los tratados
regionales de los Derechos
Humanos, tales como el
sistema Europeo y el
sistema Interamericano.

A TRAVÉS DE LA

Ratificación de los Tratdos
Internacionales de D.H., los
gobiernos se comprometen
a adoptar las medidas y
leyes internas compatibles
con las obligaciones y
deberes dimannantes de
los tratados.

PERITOS Y TESTIGOS

FORMAS DE FINALIZACÓN

Del proceso con una sentencia, desistimiento del
caso, reconocimientos de responsabilidad por parte
del Estado y solución amistosa.

Sin ánimo de lucro, independiente, cuyo objeto
social es la promoción y defensa de los derechos
humanos en el ámbito regional, nacional e
internacional. A fin de contribuira la construcción
de un Estado democrático de derecho y a la
creación de una cultura de respeto de los
derechos humanos en México.

CARACTERÍSTICAS

Son universales,
interdependientes,
indivisibes y son
progresivos

CONSECUENCIAS

Ordinarias de la
responsabilidad
dentro del tal
contexto son de
índole esencialmente
reparatorio

SISTEMA INTERNACIONAL

Integra las normas y
mecanismos de
protección que emanan
de la Carta, la Declaración
y los Tratados de D.H.

LA ONU-DH

Presta asistencia a los
Gobiernos responsables
primordiales de
proteger, garantizar y
promover los D.H.

MECANISMOS
INTERNACIONALES

De protección a los D.H. se
pueden presentar denuncias
o comunicaciones
individuales ante la Comisión
Interamicana, la que, en su
caso, puede remitirlas a la
corte Interamericana.

INSTANCIAS

Se puede acudir ante
la vulneración de los
D.H. son garantizados
a través del juicio de
amparo.

RIGE LA

La obligación general que
dice sobre el respeto de
los derechos humanos
esenciales del hombre
por parte de los Estados.

SISTEMA INTERAMERICANO

Compuesta}o por la
Comisión Interamericano
de D.H. y la Corte
Interamericana de D.H.

ENCARGADO DE

La promoción y
protección de los
derechos humanos
en el continente
americano.

RECIBE

Analiza e investiga
peticiones individuales
en que se alega que
Estados miembros de a
OEA han ratificado la
convencion Americana.

INSTITUCIÓN

Judicial autónoma cuyo
objetivo es aplicar e
interpretar la
Convención Americana

LA ORGANIZACIÓN

Procedimiento y
función de la Corte se
encuentran regulados
en la Convención
Americana.

Art 46 dispone que el Tribunal solicitará a la
Comisión, a las presuntas víctimas o sus
representantes, al estado demandado.

PLAZO

Art. 40 dispone una vez la
presentación del caso, dispondrán de
un plazo improrroglabe de dos meses

FUNCIONES

Ejerce 3:
Contenciosa; facultad
de dictar medidas
provisionales y
consultiva.

RECOMIENDA

A los estados miembros de la
OEA la adopción de medidas que
contribuyan a la protección de
los D.H. en los países del
continente. ETC.

PROPOSITOS

Afianzar la paz y
seguridad del
Continente

PREVENIR

Posibles causas de
dificultades y asegurar la
solución pacifica de las
controversias que surjan
entre estados miembros

PROCURAR LA

Solución de los roblemas
políticos, jurídicos y
económicos que se
susciten entre ellos.

INICIAR PROCESO

Ante la Corte IDH son la CIDH o un estado parte.

PRUEBAS PRESENTADAS

Art 57, establece pruebas rendidas ante la
Comisión serán incorporadas al expediente.

PROMOVER

Por medio de la acción
cooperativa, su desarrollo
económico, social y
cultural.

PROTECCIÓN
PROCESAL DE

LOS D.H.

LITIGIO
ESTRATÉGICO

RESPONSABILIDAD
INTERNACIONAL
POR VIOLACIONES
GRAVES A LOS D.H.

ORGANIZACIÓN
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